
Firma de convenio busca estandarizar procesos al interior del MARN

  

        

  
      

San Salvador, 22 de febrero de 2012. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(MARN) firmo hoy un convenio de cooperación interinstitucional con el Organismo Salvadoreño
de Normalización (OSN) como seguimiento al mandato de la Ley de Medio Ambiente y a la Ley
de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad.

  

El convenio, que tiene una duración de un año con posibilidad de prórroga, busca la
colaboración de las instituciones firmantes a fin de apoyar los procesos de normalización y
evaluación principalmente en las actividades de Evaluación de Impacto Ambiental, Auditorías
de Evaluación Ambiental y otras actividades que son propias del MARN.

  

Entre las responsabilidades que adquirió el Ministerio se encuentra la identificación y
determinación de los requisitos de competencia necesarios para la certificación de las personas
que realizan la Evaluación, Auditorías, Control y Seguimiento del Impacto Ambiental, proponer
los temas normativos necesarios para ser desarrollados por la OSN, contribuir y aprobar
esquemas de certificación para los prestadores de servicios, entre otros.

  

Por su parte la OSN se comprometió a incorporar a su plan de normalización los temas que
sean solicitados por el MARN y que contribuyan a la protección ambiental y capacitar en
materia de normalización al personal del MARN entre otros.

  

Este convenio es parte de la visión del MARN para consolidar un Ministerio con capacidades
institucionales acordes a las necesidades de los usuarios pero también en beneficio del medio
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ambiente.
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